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Crecimiento y desarrollo: 
un cambio de discurso

En sus primeros meses en la Presidencia, cuando 
hablaba de la economía, el protagonista solía ser el 
crecimiento y no el desarrollo económico.

En enero, Bank of America redujo su pronóstico 
de crecimiento de la economía mexicana de dos a 
uno por ciento para 2019. En marzo, S&P bajó de esta-
bles a negativas las perspectivas de las calificaciones 
de Pemex y de México. En junio, Fitch Ratings bajó la 
calificación crediticia de México y Moody’s bajó de 
estable a negativa su perspectiva de calificación para 
el país. En julio, Bank of America y el Banco de Méxi-
co volvieron a recortar sus pronósticos de crecimien-
to y coincidieron en que es posible que el país esté 
en una “recesión técnica” o “ligera recesión”; además 
renunció Carlos Urzúa a la Secretaría de Hacienda por 
discrepancias en el manejo de las finanzas públicas y 
el Financial Times publicó una editorial en la que su-
girió que AMLO debe aceptar la realidad económica y 
dejar de basarse en “sus propios datos”.

Luego de tantas dosis de realidad, AMLO ha mo-
derado la apuesta. Mantiene que habrá crecimiento 
promedio de cuatro por ciento anual, pero acepta 
que el primer año se crecerá a dos por ciento o menos. 
Ahora menciona menos el crecimiento y enfatiza 
otros factores, como la estabilidad que mantienen la 
inflación y el tipo de cambio. 

Más aún, AMLO ha comenzado a hablar del desa-
rrollo como un buen sustituto del crecimiento; en su 
conferencia del 12 de julio planteó: “Aceptando sin 
conceder que exista una disminución en la tasa de 
crecimiento, no tengo la menor duda que puede exis-
tir esa disminución en la tasa de crecimiento, pero 
está aumentando el nivel de desarrollo porque ahora 
hay una mejor distribución del ingreso […] ¿Cuál es 
la diferencia ahora? Que, aunque haya menos creci-
miento, hay más desarrollo, hay más distribución de 
la riqueza, pero esto no lo conciben los tecnócratas”.

Hay dos problemas con el planteamiento de 
AMLO. Primero, propiciar desarrollo económico im-
plica mucho más que regalar dinero: en la propuesta 
más completa (de Amartya Sen), desarrollo implica 
entender las capacidades de las personas como un 
fin y, con base en eso, dotarlas de los medios ade-
cuados para su realización. Segundo, el crecimiento 
y el desarrollo no son sustitutos sino complementos: 
en términos prácticos, la mejor manera de impulsar 
a las personas a salir de la pobreza es dotándolas de 
oportunidades en una economía dinámica y con cre-
cimiento sostenido.

El Presidente, por razones políticas y personales, 
tiene el genuino interés de alcanzar altas tasas de 
crecimiento. La cuestión ahora es revisar la estrategia.

Desde su campaña, AMLO ha 
prometido crecimiento eco-
nómico de cuatro por ciento 

anual promedio durante todo el sexe-
nio. En su primera conferencia matuti-
na como Presidente, enlistó “las priori-
dades del nuevo gobierno: lo que tiene 
que ver con impulsar las actividades 
productivas, crear empleos, el que ha-
ya crecimiento de la economía y el que 
haya bienestar, paz y tranquilidad”.

Hidalgo, por rescate 
de zona arqueológica
Redacción • La Razón

CON EL APOYO de Jóvenes Constru-
yendo el Futuro el Gobierno de Hidalgo 
promueve la recuperación y dignifica-
ción de los “centros de sabiduría” de Tula 
y Tula Chico.

El mandatario estatal, Omar Fayad, des-
tacó que en colaboración con el Gobierno 
federal realizará el proyecto y a la par se 
reivindicará el derecho de la juventud de 
contar con oportunidades de desarrollo.

Junto a las titulares de las secretarías 
de Cultura, Alejandra Frausto, y del Tra-
bajo y Previsión Social, Luisa María Alcal-
de, y la senadora Jesusa Rodríguez, Fayad 

encabezó la presentación del plan, que 
cuenta con una inversión de 31 millones 
de pesos, que se destinará al cambio de 
red eléctrica, salvamento arqueológico, 
cimentación, entre otras tareas.

El gobernador resaltó la importancia 
de que el Presidente, Andrés Manuel Ló-
pez Obrador, ponga en marcha progra-
mas que beneficien a la juventud, porque 
así se construye un mejor futuro para 
ella, al tiempo que contribuyen con el 
rescate de la zona arqueológica de Tula.

“Estamos generando empleo, gene-
rando oportunidades, porque trabajando 
juntos vamos a lograr esto que se propu-
so el Gobierno de la República, que es el 

Anteproyecto de ley les da posibilidad de hacer sugerencias

Sindicatos tendrían voz 
en concurso por plazas
• Por José Gerardo Mejía
gerardo.mejia@razon.com.mx

En el anteproyecto de Ley General 
del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros que re-
mitió la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) a la Cámara de Diputados si 
bien se prevé un proceso para la asigna-
ción de plazas y promoción del magiste-
rio, se establece que los sindicatos podrán 
participar y emitir observaciones. 

La intervención de las representaciones 
sindicales está contemplada en los proce-
sos correspondientes a la educación básica 
y media superior que imparta el Estado.

Según el documento, “la Secretaría 
celebrará un proceso público en el que 
pondrá a disposición de las autoridades 
educativas, de las entidades federativas 
y a las representaciones sindicales, los 
resultados de la valoración de los elemen-
tos multifactoriales (diagnóstico integral, 
formación docentes, acreditación de estu-
dios, promedio general, cursos extracurri-
culares...)”.

Y agrega: “En su caso, las autoridades 
educativas de las entidades federativas 
y las representaciones sindicales podrán 
realizar observaciones, las cuales serán 
consideradas por la Secretaría”.

De acuerdo con la SEP, la asignación 
de éstas se efectuará a través de procesos 

ORGANISMOS GREMIALES participarán en el proceso 
de selección y revisión de resultados; prevén dar prioridad 
a egresados de Normales y luego a los de otras instituciones 

anuales de selección para los aspirantes, 
para ello se emitirán convocatorias, con 
previa autorización de la secretaría, y los 
concursantes deberán reunir un perfil.

Entre éstos se encuentran la acredita-
ción de estudios de educación superior, 
el promedio general de carrera, cursos 
extracurriculares, programas de movili-
dad académica o la experiencia o capaci-
tación docente. 

“La asignación de plazas sólo 
se realizará a personas que se 
encuentren en el listado nomi-
nal que remita la SEP a las au-
toridades de educación media 

superior y los organismos descentrali-
zados; en caso de que alguna persona no 
acuda, se recorrerá la lista”, se establece 
en el documento. 

Además, se indica que la SEP dará 
prioridad a los egresados de las escuelas 
normales del país y de la Universidad Pe-
dagógica Nacional (UPN) y, en aras de la 
equidad, también serán considerados los 
graduados de las demás instituciones. 

Según el anteproyecto, las plazas a ocu-
par sólo serán las que se registren en el Sis-
tema Abierto de Transparencia de plazas 
validadas por la secretaría.

Asimismo, para “garantizar la transpa-
rencia, las autoridades de educación me-
dia superior y los organismos descentra-
lizados harán públicos los resultados, con 
base en los lineamientos que establezca la 
dependencia”.    

La Ley del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros es una de las tres 
normas secundarias que serán sometidas 
a discusión y votación en sesión extraor-
dinaria en el pleno de San Lázaro el próxi-
mo 25 de julio, tras su discusión y avala en 
la Comisión de Educación. 

También se estipula que quienes de-
cidan aceptar el desempeño de un cargo 

o comisión que impida el ejer-
cicio de su función en el servi-
cio público educativo deberán 
separarse del mismo, sin goce 
de sueldo.  

sueño de darle empleo a todos los jóve-
nes”, expresó el Ejecutivo local; mientras 
que las representantes del Gobierno fe-
deral resaltaron la relevancia de rescatar 
espacios históricos.

Al respecto, el director general del Ins-
tituto Nacional de Antropología e His-
toria (INAH), Diego Prieto Hernández, 
aseveró que la meta es reclutar a 800 
jóvenes para incorporarlos a las tareas de 
cuidado y rescate de zonas arqueológicas 
del país.

DE IZQ. A DER.: Jesusa Rodríguez, Omar 
Fayad y Luisa María Alcalde, ayer.
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Definen factores para otorgar cargos
En el anteproyecto sobre la Ley del Sistema del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

se establecen las condiciones para asignar puestos docentes.

Legisladores prevén que las leyes secundarias 
de la Educativa sean discutidas y avaladas 
antes de que inicie el próximo ciclo escolar.

251
Escuelas normales 

existen en el país, 
según la SEP

Convocatorias anuales de selección.
Que los concursos sean públicos, 
transparentes, equitativos e imparciales.  
Igualdad de condiciones para todos los 
aspirantes.
Tomar en cuenta conocimientos, apti-
tudes y experiencia en el aprendizaje y 
desarrollo integral de los educandos.
Registrar todas las vacantes en el Siste-
ma Abierto de Transparencia de Plazas 
validadas por la dependencia.
Emitir las convocatorias hasta contar 
con la autorización de la Secretaría.

El procedimiento
Para ingresar al servicio educativo, 

la SEP propone: 
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